
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 
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Demandante:  FANNY LOZANO DE VILLALBA 

Demandado:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

Llamada en garantía: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

Proceso  ORDINARIO LABORAL 

 

Se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos por la entidad demandada 

y la llamada en garantía, contra la sentencia de 24 de febrero de 2023, proferida por 

el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva. 

 

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022 que adoptó como legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 

de 2020, en concordancia con el artículo 110 del C.G.P. aplicable a los asuntos 

laborales por la integración normativa prevista en el artículo 145 del C.P. del T. y la 

S.S; CÓRRASE TRASLADO CONJUNTO A LA DEMANDADA COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y LA LLAMADA EN GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. (APELANTES), por el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la ejecutoria de este auto, para presentar sus alegatos por escrito. 

 

Vencido el anterior, por Secretaría y de conformidad con la normatividad citada 

(art. 13 Ley 2213 de 2022 y art. 110 C.G.P.), CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE 

DEMANDANTE (NO APELANTE), por el mismo término, para que presente sus 

alegatos. 

 

Para su presentación, se ha dispuesto el correo electrónico 

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co., reiterando a las partes la observancia del 

deber consagrado en el ordinal 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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